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Een profesional la Escuela de Monto- 
1 (Lérida):
Resultando que la expresada Maes

tra, fué declarada, incursa en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública por Orden de 8 de Junio últi
mo (GACETA del 15).

Resultando que la Maestra soli
citó y obtuvo de la Dirección pro
vincial de Albacete una Escuela de 
dicha provincia, en cuyo desempeño 
Continúa, en vista de que, por la eva
cuación forzosa de Lérida, tuvo que 
trasladarse a Albacete; y 

Considerando que la forzada eva
cuación de la interesada está justifi
cada y que se presentó a las Autori
dades de Primera Enseñanza de AL 
baeete tan pronto pudo hacerlo;

Esta Dirección general ha resuelto! 
Primero: qüe se deje sin efecto la 

Incursión de la señora Martínez Curto 
én el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, y 

Segundo: que se rectifique su nom
bramiento de Maestra interina de Caú
sete (Albacete), hecho por la Direc- 
tttón provincial de Primera Enseñanza 
dé Albacete, en 10 de Mayo último en 
él sentido de que dicho nombramiento 
tiene carácter provisional.

Lo digo & V. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
El Director General,

ESTHER ANTICH
••-1' 7 ;v " v- 'í ; " ■ . ■

(Sr. Director Provincial de Primera En
señanza de Albacete.

MINISTERIO
 DE TRABAJO Y ASIS

TENCIA SOCIAL

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 7 de mayo de 
1938, falleció la obrera Lucia López 
Yeves, soltera, nacida el día 1.® de 
Enero de 1919, natural de Venta del 
Moro (Valencia), y domiciliada en Mis- 
lata (Valencia), calle de Valencia, 87» 

En cumplimiento del artículo 42 del 
¡Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci
bir indemnización, pueden dirigirse, 
acompañan cío los documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 800. Barceloná.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938. 
Subdirector, ■ . m.r

ALFONSO R. KUNTZ

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
¿trabajo ocurrido el día 10 de Enero, 
ida 1938, falleció la obrera Cecilia Gon. 
Jasález Muñoz, casada, nacida el día 22 
de Octubre de 1902, natural de Piedra- 
laves (Avila), y domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, núm. 128.

En cumplimiento del artículo 42 del

Reglamento de 31 d© Enero de 1933, 
los que a© crean con derecho a perci
bir indemnización, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938.
El Subdirector,

ALFONSO R, KUNTZ

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 10 de Enero 
de 1938, falleció la obrera Antonia 
Martín Borro, soltera, nacida el día 26 
de Julio de 1918, natural de París 
Francia), y domiciliada en Madrid, Ca
rretera dé Aragón, 38.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci
bir indemnización, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938.
El Subdirector,

ALFONSO R. KUNTZ

ADMINISTRACION PROVINCIAL
MI NI STERI O DE OBRAS PUBLI CAS

CUERPO NACIONAL DE INGENIE^ 
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS. — PROVINCIA DE JAEN

ANUNCIO • • - 
En virtud de lo dispuesto por la 

Superioridad, en 80 de Mayo pasado, 
se requiere a D. Juan Domingo Mingo- 
ranee, vecino de esta capital, contratis
ta de las obras del trozo quinto de la 
carretera de Torreperogil a Huáscar— 
Sección entre el Santuario de Tiscar y 
el límite de la provincia— para que 
comparezca ante esta Jefatura dentro 
del plazo de treinta días, a contar del 
en que se publique este anuncio en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, a f  
objeto de que suscriba la instancia de 
la prórroga solicitada de un año para 
la terminación de aquellas obras, o en 
otro caso otorgue poder bastante al 
que haya de representarle.

Lo que se hace público ep, ¿este pe
riódico oficial para conocimiento del 
Interesado.

Jaén, 19 de Julio de 1938.
EL INGENIERO JEFE

ANUNCIOS DE PREVIO PASO
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNI
DOS

RAMO DE VIDA 
Habiendo sufrido extravío la póliza

número 15.758 contratada con esta 
Compañía, sobre la vida de doña Ma
ría Dauder Boada, con fecha veintiséis 
de Febrero de mil novecientos diez y 
ocho, se anuncia al público por prime* 
ra vez, para que la persona que la 
posea se presente a justificar su cié-, 
recho a ella en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de esta 
publicación, pues de lo contrario 1@ pá« 
rará el perjuicio a que haya lugar.

5 de Agosto de 1938. — El Secre
tario general) Cefcrino Cabrero.

203

SOLER Y TORRA HERMANOS

BANQUEROS

Habiéndose extraviado él resguar
do de Depósito número 28 961, de pe
setas nominales seis mü quinientas en 
Deuda Amortizable del Estado 8 % 
E/1927 con impuestos, en tres títulos 
serie A núm. 431.124 a 26, y dos tí
tulos serie B, números 113.378 y 
108,249; expédidos por ésta Banca en 
2 de Octubre de 1938 á nombre de SiL 
verio Xiberta Par era y Mercedes No
vell Feliu, indistintamente, se anuncia 
que si dentro el plazo de un mes a 
contar de hoy no es formulada ningu
na reclamación, será anulado dicho 
resguardo y se extenderá úno nuevo 
a favor dé los" referidos teulorés^ que
dando exenta esta Banca de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 6 de Agosto de 1938.
1 El Domtté Direotivo dé Control.
. . .  ... . . « T  . -’^¡P_SOt

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

CARDONA BLANCO, Francisco, dé 
49 años de edad, hijo dé Manuel y dé 
Angustiáis, casado con Dulce Rodrí
guez Mancilla, albañil, natural de Mo
tril (Granada), domiciliado última
mente en Rióla (Valencia) y hoy en 
ignorado paradero, procesado en esté 
Juzgad© de Inistíruoción de Ale ira, en 
sumario número 41 de 1938, por delito 
de lesiones grave®, por el que se ha 
decretado su prisión provisional, com
parecerá en término de diez días, an
te dicho JuizgUido de Instrucción, á res
ponder de Jof., carigos, icfua contra el 
mismo aparecen en indicado procedi
miento, bajo apercibimiento dé qué 
en otro caso, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio; ;á qué 
hubiere lugar.

Al propio tiemjpo, ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles corno mili
tareis, procedan a la .busca, capura y 
prisión del indicad© procesado, ingre
sándole en la cáiicel más próxima, & 
disposición de e t̂e Juzgado y  resultas 
de dichas actuaciones sumariales.

Dado en Allcina a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
El juez, (ilegMe.)

J, O,—1.748
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CALBETO  tOORíDOBA, Carmen, que 
fiiirvo su último ¡domicilio en la calle 
(de Proveniza, número 290, pral. pri
mera, comparecerá ante este Juagado 
sito en ,ell Paseo de P i y Margall, 116, 
piso tere siró, auxiliar número uno, de I  
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, dentro ideil tercer día, al 
objeto de prestar (declaración, como 
inculpada en el sumario número 267 de 
1938, por ¡contrabando de tenencia ili- 
citia de joyas, bajo apercibimiento si 
no lo verifica, de pararle el. consi
guiente «perjuicio.

¿Barcelona, a 22 de Julio de 1938.— 
E l juez auxiliar número uno, G» Ca- 
■ » - - a .

J. O.— 1.743

C AR B O N E LL JOFRE, Augusto, úl
timamente domiciliado en esta ciudad, 
calle Gerona, número 38, pral. segun
da, comparecerá dentro del tercer día 
gwxte este Juzgado auxiliar número 
pno del Especial General de Contra- 
manido por Evasión de Capitales, sito 
©n el Paseo de P i y  Margall, 116, piso 
tercero, ál objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario nú
mero 308 de 1938, sobre oontrabandó 
por tenencia ilícita de joyas, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el consiguiente perjuicio.

(Barcelona, a 22 de Julio de 1938.— 
iSi juez auxiliar número uno, G. Ca- 
yuela.

J. O.—*1-744

0OÍMAS (DE ARGEM IR, Santiago, y GARRIERAS Araceli, últimamente 
domiciliados «en lia calle de Cortes, nú
mero 641, comparecerán dentro del 
tercer día «ante este Juzgado a-uxiliar 
número uno, del Espacial de Contra
bando por Evasión de Capitales, sito 
en el Paseo de P i y Margall, 116, ter
cero, al objeto de prestar declaración 
como inculpadlos en el sumario núme
ro 305 de 1938, sobre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, bajo aperci
bimiento si no lo verifica de pararles 
di consiguiente perjuicio.

(Barcelona, a 21 de Julio de 1938.—  
E l juez auxiliar número uno, G. Ca- 
yueíia.

J. O.— 1.745

DON AN TO N IO  BARROSO D EL
CASTILLO , Secretario del Tribunal
Popular de Responsabilidades Civi- 

■ les.
C ERTIF IC O : Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada, en «el expediente número 789, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“¡En la ciudad «de Barcelona a 19 
do Julio de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon- 
saibilidiadtis ¡Civiles; vistos .los autos 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar 
a José del Campo Pi. condenado por 
e»l Tribunal Popular número uno de

Vatemcia, <a ia pena de doce años, ocho 
mases y veintiún días de intemamien- 
<to en campo de trabajo y  accesorias 
correspondientes, en concepto de autor 
de un delito de auxilio a la rebelión, a 
virtud de sentencia techa veintiuno de 
Octubre de m il novecientos treinta y 
siete., penado inooimp-arecido en este 
Tribunal, no obstante haber sido cita
do y emplazado 'personalmente; ha
biendo intervenido como partes acu
sadoras, el Ministerio Fiscal y la Ca
ja General de Reparaciones.

F A LLO : Se declara que la respon-
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José del Campo 
P i por su condición de autor de un 
delito de auxilio a la rebelión, ascien
de «a la cantidad de ¡setecientas cin
cuenta mil pesetas en concepto de cuo
ta personal, sin perjuicio de la respon
sabilidad por solidaridad que 1-e corres
ponda por las impuestas o qüe se im
pongan a o tros condenados «como auto
res del mismo delito de auxilio a la 
rebelión y  de la subsidiaria por el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito; y  en 
tales términos se condena asi ¡expre
sado José del Campo Pi.

_■ Comuniqúese esta resolución a  I »  
Caja General de Reparaciones para 
qute ipoir ¡sí o por medio de los Orga
nismos icorre^pondientes, según la na
turaleza de ¡los ¡bienes de José «del Cam
po Pi, (proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que lo están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de das diligencias practica
das en ¡ejecución.

Notifíquese esta ¡resolución a las 
partes, en ¡la focrtma dispuesta y  pu
bliques© su iparte (dispositiva en la 
GACETA DE L A  REPUBLICA,

Así por esta (sentencia, la confor
midad con el veredicto ideil Jurado, la 
Sección de Derecho «deil Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
¡pronuncia y  manda. —  Demófilo de 
Buen, D. Terrer,'Juan Manuel Media
no, Manuel Cruz Juan Montes. Ru
bricados.

Y  para que conste y  remitir a la 
GAOETA DE L A  REPUBLICA, para 
su ¡publicación, ¡seigún está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 19 de Julio de 1938.

J. O.— 1.746

DON ANTO NIO  BARROSO DEL
(^ASTILLO, ¡Secretario habilitado
«dell Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
C E R T IF IC O : Que en el Libro de

Santenleiáis de este Tribunal, figura la 
dictada e¡n él expediente número 2.251, 
cuiya cabecera y  parte diapositiva d«i- 
cen as|,:

“(En ¡la ciudad de Barcelona a 19 d«e 
Julio ¡de 1938. La Sección ¡de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dad so Civiles; vistos los autos para 
determinación de las responsabilida
des civiles que pudieran alcanzar a 
Martín de Paco Tornailba, condenado 
por el Tríibnnafl Popular dfe Cartagena 
a (la pena de ocho años y  un día de in-

tortnamieuDto en campos de trabajo, ac
cesorias correspondientes e indlemniaa- 
ción al Estado de la cantidad de cin
cuenta m il pesetas, en concepto <d» 
autor ¡de un delito de conspiración pa
ra ¡cometer el de auxilio a la rebelión 
militar, a virtud de sentencia fecha 
siete de Marzo del corriente año, pe
nado incomjparecido, citado personal
mente' ;ihaibiendo intervenido, como 
partes acusad aras, el Ministerio Fis
cal y la Caja General de Reparaciones.

FA LLO : iSe deeilara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Martín de Paco 
Torrallba, asciende por ¡su condición 
de autor de un delito ¡de conspiración 
para cometer el de auxilio a la rebe
lión militar, a la cantidad de cien ¡mi! 
pesetas en concepto de «cuota personal, 
sin (perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como «autores del mismo 
delito de conspiración «para «cometer el 
de auxilio a la (rebelión y  de ¡la subsi
diaria, por el orden de preferencia fi
jado en la L ey  Penal, con relación a 
todos los restantes participantes en el 
delito; y  en tales «términos se modi
fica los !pronunjC!Ía¡mientos sobre cuan
tía de la indemnización declarada por 
el Tribunal Popular de Cartagena; y 
en tales términos se condena al ex
presado Martín de Paco Torraiba.

Comuniqúese esta «resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por m o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes «de Martín de Paco To- 
¡rrailba proceda a hacer efectivo este 
fallo en los ¡términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al T ri
bunal de lais (diligencias que practique 
en «ejecución.

Notifíquese esta «resolución a las 
¡partes, en ¡la forma dispuesta y  puíbií- 
qu-ess su ¡oarte diapositiva en la G A
CETA DE L A  REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de conformi
dad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manida. —  DemófiHo de 
Buen, D. Temer, Manuel Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes. Rubricados/*

Y  para que conste y  remitir a la 
GACETA DE L A  REPU BLICA  para 
su ¡publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona ¡a 19 de Julio de 1938 

J. O.— 1.747

V IL A P L A N A  RIERA, Pedro, hijo 
de Vicente y  «de Angela, natural de 
(Granoll sus, de estado soltero, de pro
fesión estudiante, de 18 años de edad; 
B A LA  (SEGALES, Pedro, hijo de 
Francisco y de María, natural de Gra- 
noilleis, de estado soltero, de profesión 
perito mercantil, «de 18 años de edad; 
ambos domiciliados en Gran ollera. 
Perteneciían a la 123 brigada mixta 
de donlde desaparecieron a mediados 
de Mayo último; procesados por el «su
puesto idellto de traición en causa nú- 
Imero 171 (de 1938. Comparecerán'en el 
término de treinta día© ante el §eñor
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gnsfcruictor delegadlo numero 2 del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
idea XVJH Cuerpo de Ejército, con ob- 
jéto de notificárseles el auto de proce
samiento, recibírseles declaración in
dagatoria, conistituirse en prisión y 
¡demás que fuer© necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
iy parársleisr los prjuicios consiguien- 
tas isi no lo verificasen en el plazo se» 
najado, rogándose: a todas lús autori» 
fiados civiles y militares, la busca y 
$a(gÉura de ¡dichos individuos y su con» 
fiuocián a este Tribunal, en caso de 
feer habidos, a ¡disposición fiel mismo, 
i (Dado en Tárrega, a diecisiete de Ju- 
yüo de mil novecientos treinta y odio, 
r—(El instructor delegado, José Gra
nel!,

J. M - -2,341

GASTOLO ¡DIEZ, Miguel, de treinta 
año® de odafii, ¡soItero, natural de Roa 
'de Duero, provincia de Burgo®, de pro» 
ifesión vejante, oldado de la 30 {bri
gada mixta, antes bataPlón Octubre 
húmero 11, encartado en causa núme- 
iro 300 del año 1937 qu© se instruye 
por supuesto delito de deserción, com
parecerá ante este Tribunal Perm a
nente de Justicia Militar de la Demar
cación de Levante, sito en esta capital, 
jFobe&Ión Militar del Mercado Central 
’yfíecre tarín número III, en e>l término 
fie treinta días, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.
i Valencia,, © de Julio de 1938.— El
auditor secretario, Calixto Boyal.

J. M.—2.342

(MARTIN {SASTRE, Ensebio, hijo 
de Hermenegildo Martín Gallego y 
elementa Sastre Casado, de estado 
soltero, de empleo teniente de Infante- 
iría, ide treinta y dos años de edad, 
domiciliado últimamente en Alicante, 
procesado por abandono de destino en 
causa número 538 de 1937, comparece- 
'Té. en el término, ae treinta días ante 
ed Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la ©féimarcaeión de Levan- 
te, sato, en esta capital, Pañalón Mili
tar del Mercado Central, apercibién- 
kíole que de no verificar su presenta- 
telón en el término señalado (¡Secreta- 
tía número III), será declarado en re
beldía.

Valencia, a 9 de Julio d© 1938.— El
auditor secretario, Calixto Do val.

J. M.— 2.343

M AYOR iRJUJZ, Ramón, cabo del ba
tallón fie Apoyo de Blindados, contra 
se?l que se silgue causa por deserción, 
húmero 583, de 1938, comparecerá en 
él término ¡de veinte días, ante el se» 
’cretario del Tribunal Permanente de 
Uusticia Militar, de la Demarcación 
fcle Levante, don Calixto Dcval Am are- 
día, *a respoodeir de los cargos que con
ifera él se formulan, bajo apercííbi- 
taiiento a que ¡haya lugar en derecho. 
í Ruego y encapgo a las autoridades 
procedan a su busca y capfcum y lo 
txxngsai a disposición del que refrenda. 
) Va&teeia, diecisiete de Juho de mil

{novecientos© ¡treinta y ocho.-—E l auidi** 
ftocr secretario, Calixto Doval.

J. M.— 2.344

BOLLONA GINES-, Jaime, de 24 
años de ©fiad, natural y vecino de Lé
rida,, solitero, ide profesión ayudante de 
¡montador, hijo de Antonio y de Caro
lina. soldado del Parque Central Au
tomóvil del Ejército número 2, proce
sado por el delito de deserción frente 
al enemigo, comparecerá en el tér
mino de 30 días, contados a partir do 
la  fecha de inserción de la presente re
quisitoria en -este órgano oficial, en 
/la Secretaría ReJatxxría del capitán 
jdon José Gande!, sita en ©1 Pabellón 
Militar del Mercado Central de esta 
teapitaá, al objeto de ¡notificádmele el 
auto de. procesamiento recaído en l¡a 
causa en que so le cita y recibirle de» 
Giaraeiión indagatoria, bajo apereibi- 
Liiicfnto, de que, caso de no compare
cer, será declarado rebelde.

Valencia, b d& Julio de 1938. —  El 
secretario relator, José C&anidel.

J.M.— 2.345

íREIG ROTE Y, Mígudl, hijo de 
Francisco y de Angela., natural de Bar
celona, ¡de 32 años de edadi, de oficio 
electricista, carabinero perteneciente 
a  la Air-n-pajcién. “A ”' <1© Burriana y 
{contra e x  cual se sigue causa número 
{785 de 1938, por el delito de deserción, 
{comparecerá ante la ‘Secretaría Rela
taría número 4 del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la Demar
cación de Levante, sita en esta plaza, 
{Pabellón del (Mercado Central, en &<1 
áéimino ¡de treinta días a partir de la 
fecha de la  puibltecíón de la presente, 
para ¡responder de los caraos, notifi
carle el auto de procesamiento que en 
teilla ¡se iba ¡dictado, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión, con el apercibimiento de ser de_ 
{Clarado rebelde si no ¡comparece.

A l propio tiempo, se oruega y encar
ga ¡tanto a las autoridades civiles co
rno a las militares, procedan a la bus
ca y captura del expresado carabinero, 
y, caso de ¡sor habido, lo presenten 'en 
¿a referidla ¡Secretaría.

Valencia* veintiuno de Julio de mil 
¡novecientos treinta y odio.— El secre- 
itairo relator instructor, José CandeL 

J. M.—'2.346

(DIEZ (MAYO, Femando, hijo de 
Diego y  de María, natural de Villa. 

' franca de Barre®, provincia de Bada
joz, que nació en 19 de Julio de 1909 y 
pirestaba 5 sus servicios en la tercera 
compañía del Parque Móvil número 
dos, del Cuerpo de Seguridad, habién
dose ausentado del servició el día ca
torce de Abril último, hallándose en el 
pueblo ,de Bildecona, comparecerá én 
el término ¡de veinte día3 a' partir de 
la publicación de la presente en el Bo
letín -Oficia! de la provincia de Valen
cia y GAOJpTA DE ¡LA REPUBLICA  
ante el señor secretario relator don 
José* A. Avila en la ¡Secretaría núme
ro do®, Idel Tribunal Permanente de 
Justicia M ilite  do la Deanarr

de Levante, sito en ed Pabellón Mili-** 
¡tar del Mercado Central de Valencia 
con el fin de que le sea notificado el 
auto de procesamiento que en la causa 
(número 1.005 de este año que contra 
el mismo se ¡sigue por abandono d@ 
servicio, se ha dictado, recibirle de« 
elaracióni indagatoria y -constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento que fi# 
no hacerlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo intereso de las att, 
tori^ades civiles y militares la deten
ción del mencionado procesado, y su 
presen tac ion en esta ¡Secretaría, 

Valencia, 8 ¡de Julio de 1938.— El 
secretario relator, José A. Avila.

J. M.— 2.34T

DO N 'MIGUEL A L E M A N ^  SELFA*
. soldado letrado del Segundo pen-
. tro de InsíJrufóción y Reserva de Sa«
. nid&d -Militar, Secretario designado 

para actuar en la causa número cua
trocientos ochenta y nueve de mil 
novecientos treinta y ocho, msrurda 
contra el soldado de dicho Centro 
¡Francisco Saotaolalla Abad, por el 
¡delito de deserción,
CERTIFICO. Que eii la causa de 

referencia, y por el secretario relator 
fiel Tribunal Permanente de Justicia 
^Militar de la Deanaricación de Levante 
don José Cando! Víllora, se ha dict-odo 
auto en fecha diez y nueve de loa co
rriente®, cuya paute dispositiva dice 
¡así:

‘iSe decreta; el procesamiento y  príh 
sión del encartado Francisco Santa o- 
talla - Abad;, con quien -se en tenderán 
las sucesivas diligencias en forma le- - 
gal; notifíquese al mismo ésta resolu
ción en lia fonma que la Ley establece;' 
recíbasele la indagatoria en el ¡momern. 
to en que ¡sea habido, haciéndole saber» 
el derecho que la Lev  le concede para 
recurrir fie este auto en eíi plazo de> 
>tr©s filas. Dése cuenta de -este auto ai 
jefe de su unidad y al Rimo. Sr. Co
misario General de Seguridad para? 
quesease de ¡ser habido, proceda a su 
detenciióni ¡poménidolo a disposición de 
>&s\íe Tribunal. LMmesele por requisi
torias que se insertarán en el Boletín? 
Oficial de esta provincia y en el dé la  
de Gerona, y en la GACETA DE L A  
‘REPUBLICA,, concediéndole un plazo- 
de treinta días a  partir de su publica-* 
cien para que ¡se persone en este pro-* 
cedipiiento cón él apercibimLeaito de 
ser declarado rebelde ¡si así no lo efec
túa, dirigiéndose para ello los oportu
nos oficio® a los Administradores d¡e 
¡los citados (diarios.
! Y  para ouinípliinieaito file cuanto se 
ordena pasen nuevamente astas ac
tuaciones al señor delegado inis/truietor 
>evn ©1 -Segundo Centro de ¡Sanidad Mi-- 
41-tar.

Así por e¡ste auto lo acuerdo-, man
do y firmo.— José Candel. Rubricado.

Y  para que sirva dq notificación en- 
foirna y 'de llamamiento por requiiSi- 
ttorias al procesado, en oumplimlento* 
di© lo acordado /extiendo la presente en 
Valencia a veintidós de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho.—Miguel 
Alemaínjy.

J, M,rH2,34ífc


